
 

 

RESOLUCIÓN DE LA SUBCOMISIÓN TÉCNICA ESPECÍFICA POR LA QUE SE 
APRUEBA EL LISTADO DEFINITIVO DE PUNTUACIÓN DE ASPIRANTES 
ADMITIDOS AL PROCEDIMIENTO DE URGENCIA PARA LA SELECCIÓN DE 
PERSONAL TEMPORAL DE LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO SANITARIO 
ESPECIALISTA, OPCIONES ANESTESIA Y PEDIATRÍA, CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE 
SALUD DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2025.  
 

 

Mediante Resolución de 2 de septiembre de 2025, en la página web de Murcia 

Salud, la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud convocó un procedimiento 

de urgencia para la selección de personal temporal en la categoría de Facultativo 

Sanitario Especialista, opciones Anestesia y Pediatría. 

 

A continuación, por Resolución del 2 de octubre de 2025 la Directora Gerente del 

Servicio Murciano de Salud aprobó la relación provisional de admitidos y excluidos, 

publicándose ese mismo día en la página web del Portal Sanitario Murcia Salud, y 

remitida para su exposición pública en el Tablón de Anuncios del Servicio Murciano 

de Salud y en las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano. 

 

Con fecha 8 de octubre de 2025 se hace pública la Resolución de la Directora 

Gerente del Servicio Murciano de Salud aprobando el listado definitivo de admitidos y 

excluidos. 

 

Con posterioridad, el día 9 de octubre de 2025 se publica en MurciaSalud la 

Resolución de la Subcomisión Técnica Especifica aprobando el listado provisional de 

puntuación de los aspirantes. Transcurrido el plazo de 5 días hábiles para formular 

reclamaciones, procede aprobar el listado definitivo de puntuación de los aspirantes y 

su publicación, de conformidad al contenido de los dispuestos en la base especifica 

quinta.2 de la mencionada convocatoria. 

 

A la vista de los antecedentes expuestos, 
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RESUELVO 

 
PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de puntuación de los aspirantes 

admitidos en el procedimiento de urgencia para la selección de personal temporal en 

la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opciones Anestesia y Pediatría. 

 

SEGUNDO.- La presente Resolución será publicada en la página web del 

Portal Sanitario MurciaSalud, y expuesta en el Tablón de Anuncios del Servicio 

Murciano de Salud y en las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano. 

 

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Directora 

Gerente del Servicio Murciano de Salud, en el plazo de un mes de conformidad a lo 

establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

 
El Presidente de la Subcomisión Técnica Específica 

 
 

Fdo: Víctor José Rausell Rausell 

(fecha y firma al margen) 
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ANEXO I 
 

LISTADO DEFINITIVO DE PUNTUACIONES DE LOS ASPIRANTES  
 

 

ANESTESIA 
 

DNI/NIE Apellidos y Nombre Ap. 1 Ap.2 Total 

***8134** 
BACETE OLMO, ALMUDENA -- 
REVISADO 

70,503 0 70,503 

***1367** 
FUNES MORENO, CLOTILDE -- 
REVISADO 

62,288 10 72,288 

***3503** 
GIMÉNEZ HERNÁNDEZ, 
MÓNICA 

0 0 0 

 
 

 

PEDIATRÍA 
 

DNI/NIE Apellidos y Nombre Ap. 1 Ap.2 Total 

***3280** 
CASAÚ MULERO, AINHOA -- 
REVISADO 

66,948 17,88 84,828 

***5380** 
DOVAL CALVO, DANIEL -- 
REVISADO 

64,864 19,8 84,664 

***4676** GAMBÍN GARCÍA, CLAUDIA 0 0 0 

***3913** MARTÍNEZ GARCÍA, ELENA 0 0 0 
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